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Profesional



Empresa e iniciativa emprendedora

Proyecto curricular


0. Introducción

La Formación Profesional, en el ámbito del sistema educativo, tiene como finalidad la preparación de los alumnos para la actividad en un campo profesional, proporcionándoles una formación polivalente que les permita adaptarse a las modificaciones laborales que pueden producirse a lo largo de su vida. Por lo tanto, la actividad docente cotidiana en el campo de la FP ha de tener como premisa fundamental la incorporación del alumnado a la vida activa bien, mediante la inserción en el mercado laboral, o bien creando su propio puesto de trabajo a través de la actividad emprendedora que desemboca en el desarrollo de un proyecto empresarial, este proceso emprendedor constituye la razón de ser del módulo Empresa e iniciativa emprendedora. 
Tal y como establece el Real Decreto  (ordenación general de la formación profesional específica) este módulo transversal, concretado mediante el proyecto curricular que presentamos a continuación, queda desarrollado mediante el texto de MACMILLAN  en el que se plasman de forma equilibrada los contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales, precisos para propiciar un conocimiento adecuado sobre: la actividad emprendedora, el entrono económico, la toma de decisiones para la creación de empresas, la gestión integral de un proyecto empresarial con especial hincapié en la generación del espíritu emprendedor, la responsabilidad social de la empresa  y la implementación de un plan de empresa . 

La duración del módulo de  Empresa e iniciativa empresarial está delimitada, según disposiciones normativas, y cuya distribución depende de la organización y funcionamiento de cada centro, a un mínimo de 35 horas: una hora semanal; ahora bien, este proyecto está pensado para una duración de 70 horas, dos horas semanales, que será como se impartirá en la mayoría de las Comunidades Autónomas.
Las capacidades terminales que se deben desarrollar en este módulo, y los criterios de evaluación aplicables para verificar el desarrollo de las citadas capacidades son idénticos para los niveles medio y superior de FP, pero los conocimientos previos y el nivel de desarrollo del alumnado, de los dos grados, es diferente. Esta peculiar situación se tiene en cuenta en el desarrollo curricular que lleva al cumplimiento de las capacidades terminales y los objetivos mínimos que se desprenden del módulo. 

Este módulo responde al nuevo planteamiento que para FP hace la LOE, y desarrolla una parte importante del compromiso que el sistema educativo español adquirió con la Unión Europea en la cumbre de Lisboa del año 2000 para homogeneización del sistema español de Formación Profesional con el resto de los sistemas europeos, de forma que las titulaciones sean válidas en todo el territorio de la Unión, y que los módulos sean transferibles entre los diferentes centros educativos de los distintos países.

En este proyecto curricular se describen los objetivos generales del módulo, la secuenciación y temporalización de contenidos, la relación entre las capacidades terminales y los criterios de evaluación.

1. Objetivos generales del módulo
El objetivo general de este módulo consiste en: Desarrollar la iniciativa emprendedora, diseñando un plan de empresa que tenga en cuenta las peculiaridades del sector económico en que desarrolla su actividad del perfil profesional de alumnado de cada ciclo.

· Describir las funciones de la empresa, así como las formas organizativas más adecuadas en función del tipo de que se trate.

· Elaborar un plan de empresa.

· Decidirse por la forma jurídica más aconsejable para un determinado tipo de empresa, y realizar los trámites necesarios para la creación y puesta en marcha de una determinada unidad de negocio. 

· Describir el procedimiento legal y documental preciso para crear una pequeña empresa. 

· Interpretar la información económica y financiera que se genera en una pequeña empresa, y determinar el tipo de documentos que deben realizarse para su tratamiento.

· Confeccionar los documentos administrativos más habituales que se generan en el funcionamiento e una pequeña empresa. 

· Describir las obligaciones contables de la empresa y los requisitos legales que han de cumplir los registros contables, relacionándolas con las operaciones de gestión y comercialización que se desarrollan en una pequeña empresa. 

· Analizar la estructura del Plan General de Contabilidad, distinguiendo los diferentes tipos de cuentas y su funcionamiento. 

· Analizar los diferentes impuestos que afectan a la actividad de una pequeña empresa. 

· Confeccionar los documentos administrativos relacionados con las obligaciones fiscales. 

· Diferenciar las fuentes de financiación a las que puede acudir una empresa, para, mediante un análisis sistemático, seleccionar la más adecuada al tipo de negocio. 

· Desarrollar las líneas básicas de un proyecto empresarial enmarcado en los diferentes sectores económicos.   

2. Capacidades terminales - resultados de aprendizaje -         y criterios de evaluación del módulo  
	CAPACIDADES TERMINALES
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	1. Reconoce las capacidades asociadas a la iniciativa emprendedora, analizando los requerimientos derivados de los puestos de trabajo y de las actividades empresariales.


	a) Se ha identificado el concepto de innovación y su relación con el progreso de la sociedad y el aumento en el bienestar de los individuos.

b) Se ha analizado el concepto de cultura emprendedora y su importancia como fuente de creación de empleo y bienestar social.

c) Se ha valorado la importancia de la iniciativa individual, la creatividad, la formación y la colaboración como requisitos indispensables para tener éxito en la actividad emprendedora.

d) Se ha analizado la capacidad de iniciativa en el trabajo de una persona empleada en una “pyme”.

e) Se ha analizado el desarrollo de la actividad emprendedora de un empresario que se inicie en el sector de la cocina.

f) Se ha analizado el concepto de riesgo como elemento inevitable de toda actividad emprendedora.

g) Se ha analizado el concepto de empresario y los requisitos y actitudes necesarios para desarrollar la actividad empresarial.

h) Se ha descrito la estrategia empresarial relacionándola con los objetivos de la empresa.

i) Se ha definido una determinada idea de negocio del ámbito de la cocina, que servirá de punto de partida para la elaboración de un plan de empresa.

	2. Define la oportunidad de creación de una pequeña

empresa, valorando el impacto sobre el entorno de actuación e incorporando valores éticos.


	a) Se han descrito las funciones básicas que se realizan en una empresa y se ha analizado el concepto de sistema aplicado a la empresa.

b) Se han identificado los principales componentes del entorno general que rodea a la empresa; en especial, el entorno económico, social, demográfico y cultural.

c) Se ha analizado la influencia en la actividad empresarial de las relaciones con los clientes, con los proveedores y con la competencia como principales integrantes del entorno específico.

d) Se han identificado los elementos del entorno de una “pyme”. 

e) se han analizado los conceptos de cultura empresarial e imagen corporativa, y su relación con los objetivos empresariales.

f) Se ha analizado el fenómeno de la responsabilidad social de las empresas y su importancia como un elemento de la estrategia empresarial.

g) Se ha elaborado el balance social de una empresa relacionada con la cocina y la restauración, y se han descrito los principales costes sociales en que incurren estas empresas, así como los beneficios sociales que producen.

h) Se han identificado, en empresas de cocina y restauración, prácticas que incorporan valores éticos y sociales.

i) Se ha llevado a cabo un estudio de viabilidad económica y financiera de una “pyme”. 

	3. Realiza las actividades para la constitución y puesta en

marcha de una empresa, seleccionando la forma jurídica e

identificando las obligaciones legales asociadas.


	a) Se han analizado las diferentes formas jurídicas de la empresa. b) se ha especificado el grado de responsabilidad legal de los propietarios de la empresa en función de la forma jurídica elegida.

c) Se ha diferenciado el tratamiento fiscal establecido para las diferentes formas jurídicas de la empresa.

d) Se han analizado los trámites exigidos por la legislación vigente para la constitución de una “pyme”.

e) Se ha realizado una búsqueda exhaustiva de las diferentes ayudas para la creación de empresas de cocina en la localidad de referencia.

f) Se ha incluido en el plan de empresa todo lo relativo a la elección de la forma jurídica, estudio de viabilidad económico-financiera, trámites administrativos, ayudas y subvenciones.

g) Se han identificado las vías de asesoramiento y gestión administrativa externos existentes a la hora de poner en marcha una “pyme”. 

	4. Realiza actividades de gestión administrativa y financiera básica de una “pyme”, identificando las principales obligaciones

contables y fiscales y cumplimentando la documentación.


	a) Se han analizado los conceptos básicos de contabilidad, así como las técnicas de registro de la información contable.

b) Se han descrito las técnicas básicas de análisis de la información contable, en especial en lo referente a la solvencia, liquidez y rentabilidad de la empresa.

c) Se han definido las obligaciones fiscales de una empresa relacionada con la cocina y la restauración.

d) Se han diferenciado los tipos de impuestos en el calendario fiscal.

e) Se ha cumplimentado la documentación básica de carácter comercial y contable (facturas, albaranes, notas de pedido, letras de cambio, cheques y otros) para una “pyme” de cocina, y se han descrito los circuitos que dicha documentación recorre en la empresa.

f) Se ha incluido la anterior documentación en el plan de empresa.


3. Distribución temporal del módulo

	Distribución temporal por unidades

	Unidad Nº
	Título
	Nº de horas

	1
	El emprendedor
	4

	2
	La idea y el empresario
	6

	3
	La empresa y su entono
	4

	4
	La responsabilidad social de la empresa
	6

	5
	Formas jurídicas de la empresa
	6

	6
	La creación de la empresa
	8

	7
	La contabilidad de la empresa
	8

	8
	Las obligaciones fiscales
	8

	9
	La gestión administrativa de la empresa
	8

	10
	El plan de empresa
	12


4. Metodología

Los elementos curriculares del módulo  incluyen conocimientos relativos a conceptos, procesos, situaciones y procedimientos  que concretan en “saber hacer” técnico o relativo a la profesión. Las capacidades actitudinales que se pretenden conseguir deben tomar como referencia las capacidades terminales del módulo.

Por otra parte, los bloques de contenidos se desarrollan y organizan conforme a la lógica interna de la ciencia de que se trata y a la secuenciación didáctica de contenidos, por ello los aprendizajes se articulan en torno a grandes procedimientos que se toman como referencia de los métodos de producción o prestación de servicios que se desarrollan en la actividad profesional.

Para que la secuenciación de los contenidos sea eficiente debe articularse en torno al gran procedimiento mencionado de forma que los aprendizajes sean sucesivos y funcionales.

La teoría y la práctica, como elementos inseparables del aprendizaje se deben integrar en el desarrollo metodológico del módulo.    

El Real Decreto 676/1995, de 7 de mayo, establece es su artículo 15: “La metodología didáctica de la formación profesional promoverá en el alumnado, mediante la necesaria integración de los contenidos científicos, tecnológicos y organizativos de esta enseñanza, una visión global y coordinada de los procesos productivos en los que debe intervenir”.

La adquisición de los conocimientos, habilidades y destrezas a que hacen referencia los objetivos (capacidades terminales) concretados en sus correspondientes criterios de evaluación, debe basarse en el saber hacer, por tanto se debe tomar como ejes didácticos procedimientos cercanos a los procesos reales de la profesión administrativa.

Por todo ello, es necesario que cada una de las unidades de trabajo que componen este módulo se traten desde un punto de vista multidisciplinar.

Criterios metodológicos

· Metodología activa, participativa, constructiva y socializadora.
· Se parte de los conocimientos previos, formales o no formales, para construir el conocimiento científico.

· Se toma como eje de cada unidad de trabajo uno o varios contenidos procedimientales, alrededor de los que se tratarán, de forma adecuada, tanto los contenidos conceptuales, como los aptitudinales.
· Las técnicas de trabajo cooperativo serán de aplicación permanente en el aula.

· La simulación será una herramienta de gran utilidad.

· Las actividades formativas tendrán como objetivo adicional la globalización de los contenidos y su funcionalidad.

Para cumplir los criterios metodológicos expuestos, que son los propios de la enseñanza técnica y profesional, el libro desarrolla la siguiente metodología didáctica, basada en el aprendizaje significativo:

· Se parte del análisis de los objetivos y criterios de realización/evaluación que persigue el módulo "Empresa e iniciativa emprendedora", para determinar los contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales que desarrollan los citados objetivos.

· Se secuencian los citados contenidos siguiendo la lógica interna de la materia y la didáctica de la formación técnico profesional.

· Una vez secuenciados los contenidos se organizan en bloques, y estos en unidades didácticas.

· En cada una de las unidades didácticas se tienen en cuenta los conocimientos previos y los aprendizajes no formales del alumnado, para a partir de ellos desarrollar la teoría mediante actividades de aplicación, refuerzo y, profundización de forma que se consiga el "saber hacer" del alumnado.

· Se utilizan mapas conceptuales y esquemas para mejor comprensión de los contenidos.

· Se plantean actividades resueltas que cumplen varias funciones:

· Ejemplificación.

· Modelo de aplicación práctica de contenidos.

· Profundización en determinados contenidos.

· Todas las actividades propuestas se pueden resolver exclusivamente con los contenidos       

 presentes en el libro y las sugerencias didácticas de la guía didáctica.

· Las actividades se secuencian según su grado de dificultad de menos a más.

· Todas las actividades están relacionadas con el propósito de desarrollar de forma lógica el gran procedimiento que es la gestión administrativa del comercio internacional.

Tipología de las actividades

En cada una de las unidades de trabajo se aplicarán sucesivamente actividades de comprensión, relación, análisis, síntesis, y aplicación.
Funciones y tareas

	Del alumnado
	Del profesorado

	· Realización de trabajo individual

· Integración y participación activa en los grupos

· Realización en el aula de las actividades propuestas por el profesor

· Investigación para la ampliación de conocimientos

· Resolución de supuestos globales

· Toma de decisiones en situaciones concretas

· Evaluación del proceso de enseñanza

· Evaluación del proceso de aprendizaje
	· Motivar al alumnado

· Proponer, organizar y coordinar los trabajos de los grupos

· Explicar y aclarar todos los contenidos y dudas

· Proponer, organizar, coordinar y controlar todas las actividades individuales

· Facilitar el acceso a todos los recursos disponibles

· Evaluar el proceso de enseñanza-aprendizaje


Recursos materiales

· El equipamiento normal de una de las aulas asignadas al ciclo.
· Libro de texto. 

· Libros especializados sobre los diferentes temas a que hace referencia el módulo.
· Los textos legales a que se hace referencia en el desarrollo del módulo.
· Equipos informáticos conectados a Internet.

· Aplicaciones informáticas de propósito general.

· Aplicaciones informáticas específicas para el módulo.

· Material de oficina (escritura, archivo, reproducción de documentos, etc.)

· Publicaciones periódicas de contenido general y de contenido especializado.

5. Evaluación
Principios

El proceso de evaluación continua y formativa debe responder a la metodología aplicada, de modo que no puede basarse en pruebas puntuales, o fuera de contexto que valoren la capacidad del alumnado para memorizar conceptos o para aplicar procedimientos desde un punto de vista parcial y teórico. El proceso debe llevar a una calificación fruto de la aplicación permanente de una serie de instrumentos que valoran indicadores que analizan el saber hacer (concretado en los criterios de evaluación del módulo. 
Indicadores
· Actitud de respeto y valoración de los compañeros y los profesores.

· Asistencia a clase.

· Eficiencia, orden y limpieza en la realización de actividades prácticas.
· Valoración de sus propios aprendizajes.

· Nivel de participación y colaboración.

· Comprensión de los contenidos conceptuales.

· Capacidad para desarrollar los contenidos procedimentales.

· Constancia en el trabajo individual y en equipo.

· Facilidad para aplicar los contenidos a situaciones reales

· Iniciativa para tomar decisiones.

· Desarrollo de la capacidad de análisis y el sentido crítico.
Instrumentos
· Observación plasmada en dietarios, anecdotarios, etc.

· Actividades realizadas en el aula.
· Cuestionarios.
· Pruebas objetivas.
· Pruebas de comprensión de cada bloque

6. Tratamiento de los temas transversales

La finalidad de la educación es el desarrollo integral del alumnado. Esto supone atender no sólo a las capacidades cognitivas o intelectuales de los alumnos sino también a sus capacidades afectivas, motrices, de relación interpersonal y de inserción y actuación social. 

La formación ético-moral junto con la formación científica debe posibilitar esa formación integral.

La Legislación educativa ha establecido los currículos de las distintas etapas educativas y en ellos las enseñanzas o temas transversales que deben estar presentes en las diferentes áreas.

El carácter transversal hace referencia a diferentes aspectos:

a) Los temas transversales abarcan contenidos de varias disciplinas y su tratamiento debe ser abordado desde la complementariedad.

b) No pueden plantearse como un programa paralelo al desarrollo del currículo sino insertado en la dinámica diaria del proceso de enseñanza-aprendizaje.

c) Son transversales porque deben impregnar la totalidad de las actividades del centro.

Por otra parte, los temas transversales deben contribuir especialmente a la educación en valores morales y cívicos del alumnado.

Son considerados temas transversales:

- Ecuación moral y cívica.
- Ecuación para la paz.
- Educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos.
- Educación ambiental.
- Educación para la salud. 

- Educación vial.


- Educación del consumidor.
- Educación para el desarrollo.
- Educación para el uso de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación.

Para tratar los temas transversales, tarea  compleja en la Formación Profesional, el procedimiento que se sigue es el siguiente:

1. Determinar los temas transversales que, de una forma natural y no forzada, aparecen en los objetivos del módulo.

2. Definir los objetivos específicos a lograr para cada uno de ellos.
3. Indicar las unidades de trabajo donde deben aplicarse. 

4. Señalar la metodología a utilizar.

5. Indicar una propuesta de evaluación

Los objetivos del módulo Empresa e iniciativa emprendedora  propician el tratamiento de los siguientes temas transversales:

· Educación moral y cívica.
· Educación para la paz.
· Educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos.
· Educación ambiental.
Educación moral y cívica

Objetivos

· Desarrollar de forma autónoma, racional y dialogante el sentido crítico. 

· Conseguir comportamientos coherentes con los principios y normas que personalmente hayan construido, respetando aquellas que la  sociedad de modo democrático y buscando la justicia y el bienestar colectivo se ha dado.

Unidades de trabajo donde deben aplicarse

· Unidad 1 – El emprendedor

· Unidad 3 – La empresa y su entrono

· Unidad 4 – La responsabilidad social del empresario

· Unidad 8 - Las obligaciones fiscales

· Unidad 12 – El plan de empresa.

Metodología

Aplicación del método de comprensión crítica:

La comprensión crítica pretende recabar información sobre realidades concretas, entender toda su complejidad, valorarla y comprometerse en su mejora. Se intenta huir de visiones parciales o simplistas buscando, seleccionando y contrastando informaciones diversas.  

Lo que se pretende es que el alumnado se forme un juicio crítico sobre los conflictos de valores que se generan, así como propuestas de solución desde una perspectiva realista y de solidaridad.
Propuesta de evaluación

Valoración de la adopción por parte del alumnado de actitudes positivas ante la realidad social.

Educación para la paz

Objetivos

· Reconocer y afrontar las situaciones de conflicto desde la reflexión serena sobre sus causas, tomando decisiones negociadas para solucionarlas de una forma creativa, tolerante y no violenta. 

· Actuar en la diversidad social y cultural con un espíritu abierto, respetuoso y tolerante, reconociendo la riqueza de lo diverso como elemento positivo que nos plantea el reto permanente de superación personal y social de nuestra convivencia en armonía. 

Unidades de trabajo donde debe aplicarse

· Unidad 4 – La responsabilidad social de la empresa

· Unidad 10 – El plan de empresa.

Metodología

Se utilizan los dilemas morales. La discusión de dilemas morales procura primero crear conflicto, producir incertidumbre o duda y luego ayudar a restablecer el equilibrio en un nivel superior de juicio moral.

Los dilemas morales son narraciones que presentan un conflicto de valor y que a través de preguntas se intenta llegar a la mejor solución para el dilema.

Propuesta de evaluación


Valoración de la adopción por parte del alumnado de actitudes positivas ante la realidad social.


Educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos

Objetivos

· Incrementar la igualdad de oportunidades, superando la discriminación y fomentando la comunicación y la participación.

Unidades de trabajo donde debe aplicarse
Todos en el desarrollo diario de la actividad académica.

Metodología

- Dirigimos con el mismo tono y léxico sin discriminar por ningún tipo de causa. 

- Propiciar grupos de trabajo mixtos. 

Propuesta de evaluación

Valoración de la adopción por parte del alumnado de actitudes positivas ante la realidad social.


Educación ambiental

Objetivos

· Tomar conciencia de los problemas medioambientales y responsabilizarse con la toma de medidas al respecto.

Unidades de trabajo donde debe aplicarse

· Unidad 6 – Creación de la pequeña empresa

· Unidad 10 – El Plan de empresa

Metodología

Se utilizan los dilemas morales. La discusión de dilemas morales procura primero crear conflicto, producir incertidumbre o duda y luego ayudar a restablecer el equilibrio en un nivel superior de juicio moral.

Los dilemas morales son narraciones que presentan un conflicto de valor y que a través de preguntas se intenta llegar a la mejor solución para el dilema.

Propuesta de evaluación


Valoración de la adopción por parte del alumnado de actitudes positivas ante la realidad social.


Educación del consumidor

Objetivos

· Tomar conciencia de los problemas del consumismo y responsabilizarse con la toma de medidas al respecto.

Unidades de trabajo donde debe aplicarse

· Unidades10 – El Plan de empresa.

Se utilizan los dilemas morales. La discusión de dilemas morales procura primero crear conflicto, producir incertidumbre o duda y luego ayudar a restablecer el equilibrio en un nivel superior de juicio moral.

Los dilemas morales son narraciones que presentan un conflicto de valor y que a través de preguntas se intenta llegar a la mejor solución para el dilema.

Aplicación del método de comprensión crítica:

La comprensión crítica pretende recabar información sobre realidades concretas, entender toda su complejidad, valorarla y comprometerse en su mejora. Se intenta huir de visiones parciales o simplistas buscando, seleccionando y contrastando informaciones diversas.  

Lo que se pretende es que el alumnado se forme un juicio crítico sobre los conflictos de valores que se generan, así como propuestas de solución desde una perspectiva realista y de solidaridad.
Propuesta de evaluación

Valoración de la adopción por parte del alumnado de actitudes positivas ante la realidad social.
8. Tratamiento de la diversidad
El significado educativo de la Atención a la Diversidad puede concretarse en los siguientes puntos:

a) Se parte de la idea de que las personas son diferentes y que por tanto la escuela debe ayudar a   cada uno a desarrollar sus aptitudes.

b) La creencia de que la vida es una carrera en la que sólo unos pocos consiguen llegar al final, hace que se intente eliminar la competitividad.

c) No se trata de educar en la igualdad, sino ofrecer a todos las mismas oportunidades para ser desiguales.

Todo ello está fundamentado en una serie de principios básicos y fundamentales: 
Principio de normalización: necesidad de que cualquier alumno se beneficie, siempre que sea posible, de los servicios educativos ordinarios.

Principio de individualización: todo centro docente tiene como tarea primordial proporcionar a cada alumno la respuesta que necesita en cada momento para desarrollar de forma óptima sus capacidades y sus posibilidades reales.
 

Para llevar a cabo el desarrollo del tratamiento de la diversidad, es preciso analizar cada caso para aplicar la medida apropiada.

Es preciso indicar que en la formación profesional específica, enseñanza postobligatoria, no caben las adaptaciones curriculares significativas, las adaptaciones que se pueden aplicar deben ser no significativas, por tanto existen dos situaciones:

· Necesidades sensoriales, se utilizarán elementos materiales, escritos, audiovisuales e informáticos, de acceso al currículo. 

· Diversidad de intereses y/o ritmos en los aprendizajes, se utilizarán actividades de apoyo, refuerzo o ampliación según la situación, estas actividades versan sobre el tema y se deben desarrollar en el aula.

